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Certificado Nº: 21468 – FCS – UCH 

CERTIFICADO 

El Comité Institucional de Cuidado y Uso de Animales (CICUA) de la Universidad de Chile, certifica que en 

el Protocolo 2116 – FCS – UCH del Proyecto de Investigación titulado “Diagnóstico y conservación de los 

anfibios altoandinos de la Región de Antofagasta”, del investigador Dr. Marco Antonio Méndez Torres, 

Profesor Titular, Departamento de Ciencias Ecológicas, Facultad de Ciencias, Universidad de Chile, no se 

plantean acciones en sus procedimientos que contravengan las normas bioéticas de manejo y cuidado 

de animales. Así mismo, la metodología experimental planteada satisface lo estipulado en el Programa 

Institucional de Cuidado y Uso de Animales de la Universidad de Chile.   

El investigador se ha comprometido a la ejecución de este proyecto dentro de las especificaciones 

señaladas en el protocolo revisado y autorizado por el CICUA, a mantener los procedimientos 

experimentales planteados y a no realizar ninguna modificación sin previa aprobación por parte de este 

Comité. 

Se otorga la presente certificación para el uso de 570 anfibios, especies Telmatobius halli, Telmatobius 

dankoi, Telmatobius philippii, Telmatobius fronteriensis y Telmatobius vilamensis, provenientes de 

la Región de Antofagasta (Carcote, Las Cascadas, Quebrada Amincha,  Quebrada del Inca, Salar de 

Ascotán (V2, V3, V5, V6, V7, V11), Puquios y Río Vilama), desde julio de 2021 a marzo de 2023, tiempo 

estimado de ejecución del estudio, el cual será financiado por Gobierno Regional de Antofagasta,  

Ficha ID N° 1782-3-LR20.

El CICUA de la Universidad de Chile, forma parte de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, y está 

constituido por 53 miembros: 5 médicos veterinarios, 39 académicos (12 de ellos médicos veterinarios), 

y 9 miembros no asociados a la academia o investigación, y que cuentan con experiencia en bioética 

relacionada a mantención y uso de animales. El certificado que emite el Comité procede de la aprobación 

del “Protocolo  de Manejo y Cuidado de Animales” después de un estudio acucioso y de la acogida de 

los investigadores de las observaciones exigidas por el Comité.  
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